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Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisadas las diligencias, advierte el Despacho en ellas que ya fueron enviadas las 

comunicaciones de notificación personal a los afectados Oscar Octavio Cuesta 

Gamboa y sus herederos, Oscar Fernando Cuevas Cepeda, Eduardo José Cuevas 

Cepeda, Juan de Jesús Henao Montealegre y la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. sin que 

se hubiera conseguido su presencia al proceso. En consecuencia, requiérase a la Fiscalía 

53 Especializada de la ciudad de Bogotá D.C. para que proceda al trámite de 

notificación por aviso librando las comunicaciones que correspondan a las direcciones 

conocidas dentro del proceso, seguida de las publicaciones de ley.     

Cumplido lo anterior, procédase por la secretaría del Centro de Servicios Judiciales al 

trámite de emplazamiento de los afectados y terceros indeterminados que puedan tener 

interés patrimonial dentro del trámite.  

 

Por la secretaría líbrense las comunicaciones que correspondan.  

Contra esta decisión no proceden recursos.  

 

Cúmplase,  

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  
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